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Fundado en la ley N° 26.485 y ley N° 12.569, se propone trabajar con personas que ejercen violencia, más precisamente con las construcciones masculinas, que atravesadas por el sistema de organización social llamado “patriarcado” se relacionan de forma violenta con sus objetos de amor. 

La masculinidad es un conjunto de atributos, comportamientos y roles, instituidos y consensuados social y culturalmente, que determinan cómo debe ser, comportarse y actuar un varón. Se construye, a través del proceso de socialización de género, donde se transmiten mandatos, roles, tareas y comportamientos esperables, están relacionados a un momento histórico determinado, y dependen de la cultura. 

Con esta capacitación nos proponemos poner en marcha una nueva etapa de la tarea preventiva, es decir la prevención secundaria; sobre aquella innegable polaridad de la situación violenta, referido específicamente a que para que una mujer sufra violencia debe existir también un hombre que la ejerza como contrapartida, al que se perseguirá penal, civil y/o administrativamente como consecuencia de su accionar violento.

Ante la inquietud y requerimiento del avance social, e intentando abarcar la vertiente mencionada, en cuanto a la violencia y las distintas formas de tratamientos al tema en particular, es necesario incluir a quienes la ejercen; desde el punto de vista psicológico, sea de la orientación teórica que fuera, se entiende el entramado de la violencia familiar y la forma  de interaccionar violentamente con los otros,  como resultante de una multiplicidad de factores (abordaje psico-socio-educativo) y de tipos de personalidad.

El propósito de esta capacitación es generar un espacio de reflexión y producción de pensamiento crítico respecto a las masculinidades hegemónicas; promover el análisis y reflexión de situaciones de la vida cotidiana que puedan replicar estereotipos de género.
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Destinatarios:                                                                                    
Personal de la Dirección  de infantería, Dirección de caballería, Dirección de custodia de objetivos fijos, personas y traslado de detenidos y personal policial denunciado.
Modalidad:
Presencial. Con afectación al servicio.
Carga Horaria:
3 horas reloj.
Ediciones:
A requerimiento de las  diferentes áreas que demanden la capitación.
Fecha de inicio y finalización:
Desde Enero a Diciembre del 2026.
Cupo: 25 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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